
No. Proceso Clase Proceso Demandante (s) Demandado (s) Fecha Auto(s) Desición

2015-00091 EJECUTIVO JORGE CASALLAS AVELLANEDA PABLO PRIETO LATORRE 06-dic DECRETA EMBARGO Y SECUESTRO

2018-00169 SERVIDUMBRE GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTÁ HERNÁN URIBE MEJÍA Y SOCIEDAD ECOLOGÍA Y TÉCNICA S.A. ETSA06-dic FIJA GASTOS AL CURADOR AD-LITEM

2018-00170 DIVISORIO AD VALOREMFRANCISCO ANTONIO PRIETO CANDIL MARIELA CASTAÑEDA 06-dic NO REPONE AUTO

2019-00010 EJECUTIVO HIPOTECARIOOTONIEL RIAÑO GUACANEME MARÍA ADELINA JIMÉNEZ DE RODRÍGUEZ 06-dic ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN

2019-00064 PERTENENCIA ALBA LUCÍA CORTÉS ENCISO JUAN FRANCISCO GARCÍA SILVA Y OTROS 06-dic DESIGNA CURADOR AD-LITEM

2019-00065 PERTENENCIA ALBA LUCÍA CORTÉS ENCISO JUAN FRANCISCO GARCÍA SILVA Y OTROS 06-dic DESIGNA CURADOR AD-LITEM

2019-00146 EJECUTIVO COLOMBIACOOP FERNANDO GOMEZ MALDONADO Y MARIA HILDA CHAUTA LOVERA06-dic ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN

2019-00155 DESPACHO COMISORIOJUZGADO CIVIL CIRCUITO DE CHOCONTÁ CUND.EJECUTIVO No. 2017-00115 DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. DEMANDADO PABLO PRIETO LA TORRE Y OTRA06-dic DEVOLVER DESPACHO COMISORIO SIN D.

2019-00169 TITULACIÓN DE LA POSESIONFABIO, MARIA INES, ANA LILIA, MARIA ESCILIDA HERNANDEZ PIEDRAINDETERMIANDOS 06-dic INADMITE DEMANDA

2019-00200 EJECUTIVO DE ALIMENTOSLICED JOHANA LONDOÑO GUARTOS YEISON ARLEY SÁNCHEZ MONCADA 06-dic LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

2019-00202 DESPACHO COMISORIOJUZGADO CIVIL CIRCUITO CHOCONTÁ DILIGENCIA DE ENTREGA 06-dic AUXILIA COMISIÓN - FIJA FECHA

SECRETARIA

REPÚBLICA  DE  COLOMBIA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SESQUILÉ, C/MARCA.

ESTADO  N° 055

09 DE DICIEMBRE DE 2019

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art  295 del  C.G.P., para notificar a las partes, las anteriores decisiones, se  fija en la Secretaría de este Juzgado, el presente Estado hoy nueve 

(09) de diciembre de dos mil diecinueve (2.019) a las 8 A.M-. Por el término legal de un (1) día y se desfija en la misma fecha a las 5 P.M. 

GILMA INES ORJUELA MALDONADO 



ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN


